
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190027500

 Revisado  el  plenario  se  advierte  que  el  requerimiento  realizado  por  la
Superintendencia de Sociedades (pág. 190), ya fue acatado por la Secretaría del Despacho
mediante oficio No. 021-1903 del 24 de noviembre de 2021, en atención a lo dispuesto en
providencia del 26 de octubre de los corrientes. 

No obstante,  lo anterior,  se insta a la secretaria  del  Despacho para que acate las
órdenes impartidas de manera oportuna. 

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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